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9. Repetibl!uiad de io.') resultados y re:::uUado final,

Rea!izadüs simutlilrleamente rl()~ ensayos para det-erntinar
'2",1 Um[E;;rl1~;_(J ,~n humedad de LAn lote d€ grano, si la desviación
cntn: i05 va!c,!;~,> obtenidos:

al Es íní2riGl al 0.1 por 100, se tomn como rei;ultado fina}
ia media ul'innér,ica de los dEJS vaiores.

bl Es >upei"ior::J1 ru por lOO, se repite la determinación, efec~

tual1do de rl~¡CVO dos ténsayos simuILíneos hasta que se reduzca.
la dífen2lL'Üi G un valor inferior al 0.1 por 100 """. tomándose
entonces CDJTiO H'suUado final la media aritmética, de estos dos
valores

Col;il'nid'i en hutnedad

6,2. Masa de granos a ensayar.

Tener preparado un nuevo recipiente y su tapa. que habrán
Fiido tarados después de haber permanecido abierto' durante, al
menos, treinta minutos en él €1esecador,

Poner en el recipiente una muestra de unos cinco gramos de
granos del lote a ensayar. taparlo y pesado lleno de los granos
destarados y determínar la 'masa de la muestra a ensayaL M¡

6_3. Acondicionamiento de los granos.

Dejar el recipiente que contiene los granos abíerLo duraJ1t(;
diez a veinte horas en el ambiente del laboratorio, despué,; ta
parlo y pesarlo de nuevo lleno de los granos acoLoicb¡'itdos
Después de equilibrar la temperatura y la humedad con el am·
biente del laboratorio, determinar Ja masa de la muestra El ensa
yar M 2.

6.'1. Recipiente de desecación.

6.5. Tlituraci6n de los granos.

Inmediatamente después de la pesada Ms, moler la muestra
con el triturador, extender rapidaménte el grano molido sobre
el rondo del recipiente y taparlo.

6.6. Determinación de la masa d~ grano molido hümedo.

Pesar el recipiente tapado lleno de grano molido y deducir la
masa de granomoliúo humedo que va a ser desecado: M;¡.

Lu ('Si" (,aso, la t"llc','tm. no '-'de' 'l.condicionada, por lo que ni
gana ,IJ p¡,-,¡Li~' tlun1cdhG. y se tü,n~;

M ,-M.

M,

... ~--;j ¡lO pued.· i0g1'an;h que la dl[er('./lcia \jea miet'iot' al 0,1 por 100,
e'ChürdJ'sl; a los apanu,es, al Jnat(>rial dEt medida o al observador.

trd¡" eh' pjimin,u ¡,_,,,- caUSfiS Ql.'O ploducen estas dosviaciones

Nota.-Las operaciones 6.5 y 6.6 deben efectuarse muy rapida
mente; la pe3aua M3 debe terminarse en menos de tres minu
tos después de la pesada M2.

Lo que comunico a 'l. E. para su conocjrlliento
Dios guurde a V. E. mucbos arios.
M<ldrid, 14 de nOYl<.:mbre de 197:1

GAMAZO

El contenido en huniedad del grano, tal y come so encuc-'ltru
en el lote, es:

M¡ :: Masa de la muestra que ha sido detraída del lote de
granos aensayar.

M2 = Masa de la muestra; una vez hecho el equilibrio de
temperatura y humedad con el ambiente {lel Jabora
torio

M, = Masa de grano molido húmedo,
M¡ :::::- Masa de grano molido seco; 0, para los prod llctas no

acondicionados, masa de la muestra desecada.

llmos. Sres Subt>cc:retal"lo y Director gen<:'ral de Trabajo.

DE LA FUENTE

Lo que cOlLllnico a vV J; panl u Cl Ik(:¡¡nk,¡to y efectos.
Dios gWHde a VV. I!.
Madrid, 26 de- octubre de -J.9¡:~

OH[)EN de 26 de ücwbre de 1973. por la que se
(~stablece la tabla de salarios base en la Orde~

nu'"za Laboral para fu Industria de la Madera..

PrinJero-Se aprueba la tabla do salmios que a cont1nua~

ción se JnscrtH. con el carúctor de ano;.;o a la Ordenanza
LtIJonü pura in Jnd\'StrjHe; d!3 la rvladera d€ 28 de julio de
HJ6B...

SegunoC'. ,·LiJ3 ¡)1'1"I~Jjr)S por nnLigi.lE:dHcl a que Fe refiere el
(-¡ftícula 88 de ¡;~~;a Ordenanza ~u c[llculnrún por-lo que se
(j,)t.ermir:a f'll los Con\oi-_'nios Colcctiv(:::¡ vigentes en la fecha.
de r,:ni,('"['.(1),i en vigu!' de la Orden aprobatoria d~ 1a t&bla de sa
larj:6 y hu"b el tér~'l1¡nG (le la vígcnciu de díehos Convenio:;,
::"dvo \jw: la n'(ribllr;ión. ds il,-~Uel'(¡o con 1ft referida tabla de
-;:l1(;r¡o:; v dU1JÚS emolumentos fijados en os la Ordenanza, en
cúmpu'o" anual alca-Il?,~lS8 un 1_'TIpoctb ;jup~Ji(jr

'fer·ccl·o----8c autoriza a la Direc(,ión Gen(,raJ de Trabajo
~);_'d.'a dictar CU:\JltHS Resoludunes exija la uplica,:~ión e inter
pfet¡lCión de 'o dispuw,jr¡ en los nnUCU[l-'S nnt.eriores.

CuacLu,---Le ostabJecjr:!o en!a presentou Orden entrará f'TI
V)60_( H pgrí.ir del día siguiente nI de su public&ción en f'l
,[lo!oth OEic';d del D~ü\do· a C\lYO ~<rectü ;e di::;pol1G su in-o
';(,J'ción 'Pl1 el mismo.

Vista ia propuesta eJe\'ada por ia Dirección C;'ul1eral de Tra~

balo, dp eonl'ormidad con la petición formulada por el Sin
dicato Nacional de ¡a Madera y Corcbo. para establecimiento
de la tabla de salarios en la Ordenanza Laboral para las indus~

trias de ltl. madera, uprobada por Ordo~ de 28 de julio de 1969.
y uídos los representantes de las liniúnes Nacionales de Tra
bajadores y TécniCOS y de Empresarios,

Est8 Ministerio, en uso de las facultades que le confiere
la Ley de 16 do ocfUDr'e de 1942, ha tenido a bien disponec:

MiNiSTERIO DE TRABAJO

Excmo. Sr Pn~.\i(h:~ntc- de la Comisión Nacional de Metrología
y J\.1ctrotecniu.

¡ t.l "
Contenido
fe n humedad :::0 lOO

6.7. Desecación y determinación de la masa de grano mo
lido desecado.

al Colocar el recipiente abierto con su tapa en la estufa que
hal1rá sido p!-e\;iamente puesta en marcha, estabilizada a 130 "C;
esta operación hará bajar la temperatura, que habrá que su
birla de nuevo a J30 "C,~ partir de este momento dejar el reci
piente durante dos horas en la estufa en funcionamiento.

b} Después de este tiempo de desecación, retirar rápidamen
te el recipi'ente de la estufa, taparlo y colocarlo en el deseca
dor (no superponer los recjpientesJ hasta que se enfríe a la
temperatura ambiente del lal5oratorio.

el Pesar el recipiente tapado y lleno de grano molido de~eca

do y deducir la masa de grano molido seco: M,.

7. Modo operatorio (caso ~ productos que no deben ser
ücundicionadas ni triturados. 5.1.2l.

En este caso se suprimirán la:., "operaciones 0.3, 6.4, 85 Y 0_6.
l.a muestcu ~e desecará directamente y solamente se telldra;]
en cuenta las masas M1 y 1v!'.

8. Exp:esión de los resultados.

Los resultados de las diversas pesadas son:

.. El contenido en htj.medad buscado es el de los granos tomados del
lote a ensayar.

Hay que 'tener en cuenta la humedad adquirida o perrlida (sobre LOdo
superficialmente) por ia masa M, durante su acondicionamiento de
puesta en equilibrio higrométrico con el ambiente del laboratorio.

Esta humedad es (M, - M,l, que es proporcional, Ji la masa M•. La
I,;antidad (M,-M,}M./M~l}1aYque restarla a la vez·de la masa M. y de
la pérdída de masa CM. - M.o), o sea, >

CM, ~ M.J - <M. - M,) M./M,
---- = 1 - M. M,IM, M,

M. - (M. - M,J ~/M.
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ANEXO

Tablas de salarios base

16 noviemore 1973

E'banisteria

B. O. del E.-N6m. 275

Pesetas
diarias

•

el) Será Montador de pnlllf'''l. el productor que, además de r:'a
lízar ~s trabajo,; proOlOS de SI,i OflCJO seílaJe Y ajuste, en caRU dtl
que no señale ni ajuste tendrá la considEración de Montador de se·
gunda.

PERSONAL DE MONTE

Subgrupo al

Encargado de Monte ».» " _ , ..

Jefe de Cuadrilla , .
Taladores .
Tronzador Mecánico o Motosierrist~

Tractorista " " .
Cablista ,,, .
Conductor de camión con o sin pluma para car-

gar y descargar
Especialista "ganchero~ <,0<

Subgrupo bJ

Guardas Mayores T" .

Sóbreguarda .
Guarda .
Vigilante . .lo< .

Subgrupo e) Preservación de ma,deras y postes

Encargado o Contramaestre .
Capataz o.. . .
Medidor . . .
Pesador ..,.; .
Maqu.inista y Fogonero .. "".
Tractorista .. " <.
Conductor de camión con o sin pluma
Arrastrador . " .
Peón especializado .. " " <

Peón .., ".... . , ,,, ..

II

PERSONAl, DE FÁBRICA o TAI;LER

Serrerías

Encargado o Contramaestre .
Encargado de sección .
Medidor . " .
Afilador ;.;.... . ".,., .
Ayudante de Afilador .
Aserrador de primera " "
A~errador de segunda , , .
Ayudante de Aserrador .. , , "
Galerista de primera ., ..,
Galerista q,e galerín "
.Ase~or de sierra circular .
Fogonero' .. ..
Espedalista de secadero .
Conductor de ca~ión con o sin pluma ,. .
Tractorista .. ,....
Peón especializado .
Peón .,.

Serrerías de leña

Encargado
Aserrador ....
Aserrador de sierra circular
Ayudante de Aserrador
Peón '" "''' ..

Carpinteria de talle"

Encargado .".. _ .
Encargado de producción ".
Oficial Trazador Preparsdor .
Oficial de irimera .
Oficial de segunda .
Ayudante
Peón especializado
Peón « : .

Pesetas
diadas

265
255
231
20.
231
209

245
200

2,31
200
200
100

265
245
231
200
231
231 .

245
200
200
190

265
255
209
245
209
245
231
209
245
231
231
231
245
:>15
209
200
lOO

265
231
231
20a
190

265
255
253
245
231
209
200
190

Encargado general o Jefe de (¡¡¡¡eres
Encargado de sección
Oficial Preparador·Trau,dor
Oficial de primera
Oficial de segunda ....
Especialista en serie y semisene
Oficial Montador
Ayudante
Peón

Sección de barnizado y pulirlo Il pistola (;0/1 po
liéster y análogos:

,
Encargado de sección
Oficia] de primera
Oficial de s~gunda

Ayudante ,..
Pulimentador a pistola
Terminador
Ayudante

Spcción de somwres'

Oficial Tejedor de pri.mel"¡
Oficial Tejedor de segunda
Carpintero
Montador Anudador
Mujer de limpieza

l\{uebles ctlrhW()S

Ecargado general o Jefe de tall"I'
Rncargado de sección
Oficial Curvador de primenl
Oficial Curvador de segunda
Ayudante Curvador
Fogonero
Pelador de primera
Pelador de segunda ....
Ayudante de Pelador
Lijador
Ayudante de Lljador
Montador de primera
Montador de segunda (I)

Ayudante de .Montador
Tornero de torno «Charrlotc
Especialista de serie y senlis\~r¡~

Agujereador de peonza
Peón

Secci(ín de ptdimenlo:

Empapadoras y Repasado¡ ';~ dp primeL.'
Empapadoras y Repasadol'ac: de ~;egunda

Ayudanta
Pulimentador a pistola
Pulidor~Tf:lpador

Empapeladora

Tapicería

Encargado
Oficial de primera
OfiCial dfJ segunda
Ayudante
Tapicería
Ayudante de Taricería

Tornerúr

Encargado
Oficial de primera
Ofida J de segunda
Ayudante

265
25;j
25:3
24.')

23'
231
231
209
190

255
24;3
231
209
245
231
209

265
255
245
231
209
231
245
2.'31
209
231
20a
245
231
20B
231
231
231
190

231
209
200
231
209
209

265
245
231
209
231
209

265
245
231
209
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Pesetu"
diarias

lEI p8~sonnt que trahaja en las máquinas de tupís síerra,
I"lhadara, regnn;sadora y demás afines a las industrias de bro~

chas, pinceles y cepillos ed,fl equipnn1C1o a Carpintería mecú
nlC8., "'C&,'I111 los uabaios que realicen I

jl¡'l"onH! masculino;

Enc8rgrldo w)]]cral o Jefe de t-al!er
Enc~rgfldo de sección
Oncial de primera
Oficial de segunda
Ayudante
Asorrador
Especialista en serie y scmiserje
Peón ..

PeL:ona! f8menino;

'Oficiala
Ayudnnla

Encargado
OíicÚll de1:>r'imc:ca
Oficia! de segunda
,\','udante

Aloe/elisteR

Ellcargado
Ol'lci,¡[ de primera
Oficial de segunúa
Ayudante

Cc:;teria y muebles ele iUdCU, médula, y m i,n¡ {)¡ (-'

Cc::;teríu:

Encargado
Oficial de primela
Oficial de segunda

Muebles de ;U¡¡CO, medula y minrlne;

Per'.:;ünal masculillO'

Oficial de primen.¡
Oficíal de segul1ci;¡

Personal femenino:

Tejedora Oficiala de primera
l'ejedora Oficiala de si"gunda
Oriciala Roji.llera y Ofíciala Tejedora

Silleua. de enea

encíal
Ayudante
Embogadora

Billares :JI piallOS

Encnrgado
Oficial de primera
Ondal de segunda
Taquista de primera
Tuquista de segunda
Ayudante

Pionas:

h'rsonal masculino;

Similar al de Ebani~tcria,

Personal femenino:

Guarnecedora
Ayudanta

Estuchistas

205

¿fri

2;\;

2U:

2ti;,

21:':'
231

2:11
209

Ofú_I<:li d,- ,J!'¡1H-;'1 f\.(!';lrjura
ül'cía! "le ,.<:gll!1(Ü1 rcrr;\,JflU

Ayud,lll!' di' f'I"IHd( ;:¡

brfj(l¡as .v pincele5

F.f;{ i;:>";~ldo d('~i'(cJOn

OtiCiDJ cl( p,")':' n-:
01ii.inl df "r',ofunde,
AYlld8iJ["

1'~~é1;-.';<.1du ~;l'nLrdl

Snf S! '_-qd::, de ''':'~T;!O:l

Ori'.i~I:A ce i~'-]I¡1era

(JI;'::]H!;, (Je ":'~gunüa

Ayu(-bnLa

Cepilhs

t:ncoi'gildc ~(;1J':!"(_11

Encar;.;.J.oc de ~i"ccion

Oficia! dE' prH11Br¡:¡

Oficial de segunda
Ayt1dbnte
Peón

PCLsmHll fenlcnlno:

Encarg<lc!c\ gcnu!.ll
Enrargada de sección
Ofici<:l.la de prinwra
Oficíala de f;f'8;Unda
Ayudanta
Prt~pilradora de pelo
Pi ::p~1.l'fld0I'a ,13 pelo t1e ,;:egunda
Alud:,ntn

PulinlCntacior;,¡ dé' pI imeru
Pul¡m"mtadoru de segundd
Ayudanl.a

Cur¡Jinteria r;¡ecóllica

FnulrgHdo
Tupista de prlln,"}r;-¡
Tupista de segunda
Aserrador de prim"ru
Aserrador ,k segunda
Galel"ista
Machihl-'rn l " ·'rl (.

Oficial m ':}LiI1U cil"cwar
Oficial d,:; maquinas espociales
Oficial de máquinas
Oficial aiilador
Oficial lijador
Fogonero
Ayudante de maquinas

Aprendiz de lllúquiJlas ti).

Peón especialista
Peón

TOlleleria

24:-,

231
209

2¡33
255
24S
231
209

2iJJ
255
245
231
209

265
255
245
231
209
190

265
255
245
231
209
245
231
209

245
231
209

26.5
245
231
245
2,11
245
245
245
2:n
2;H
245
2;n
2:31
209

200
lOO

Encatgado general
Encargado de sección
Oficial prímera de banco
Oficial segunda de banco
Ayudante .
Encargado de sección de forrado
Oficial prímera forrado .... ,

2.6;,
255
245

23'
209

Maestro encargado 265
Tonelero do ptimera 245
Tonelero de segunda 231
Oficial aserrador de pnmera 245

(1) Este prod:.¡ctor <'erú considerfldo él Hl ;llgH's0 t:n la fabrii::a o
¡,dlcr (Juno Aprendiz de H',Ter «110.
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diarias

Ppsetns
diarias

Oficial aserrador de segunda ....
Herrador fondador .<.
Ofidal de máquinas de primera
Oficial de máquinas de segunda
Ayudante •....... __ » .

Peón especializado ",,, ..
Engavillador <

Peón " .. ,., ,.

Chapas y tableros contrachapados

231
231
245
231
209
200
231
190

Fogonero ."
EspecJalista
Capataz de Peones
Ayudante de Oficial de fabricación
Peón especialista .. " .
Peón .. .
Personal de almacén de productos terminados
Afilador de primera
Afilador de segunda
Ayudante Afilador

245
200
209
209
200
190
209
245
231
209

.... ;.

Personal femenino:

Ofíciala de fabricación
Ayudanta de fabricación
Mujer de limpieza .
Aprendiza de primera
Aprendiza de segunda

Tableros de partículas aglomeradas

Encargado genera! .
Encargado de sección
Oficial de primera de Prensado ..
Oncial de segunda
Especialista .
Ayudante
Capataz de Peones
Peón especialista
Peón
Personal dE' almacén de productos terminados ...
Afilador de primera
Afilador de segunda
Ayudante Afilador

255

2::;5

265
255
245
23]
209

265
245
2:31
215
209

265
245
245
231
245
209
209

245
231
209

26:';

2.55
245
231
200
209
209
200
190
190
245
2:11
209

245
24.'5
245
245
245
231
209

2M
200
200

90
120

•• .. 01

de segunda

de Aserrador
Afilador ......

Máquinas:

Encargado
Aserrador de primera
Galerista
Aserrador
Afilador
Ayudante
Ayudante

Carreterias

Friflríca de envases y ¡¡mho!11¡(!8

Sección 7'apic~riQ:

Encargado
Oncial de pri mera
Oficial de segunda
Ayudante

Encargado
Ofióal de primera
Oficial de segunda
Oficial Forjador
Ayudante

Sección de pintum·

Encargado de sección
Oficia.l de primera
Oficial de segunda
Ayudante

Sección fierreria.;

.E[lcargado de sección
Oficial Forjador
Oficial de banco
Oficial Soldador
Oficial de máq uinas de carrocerías
Chapista de primera
Chapista de segunda
Ayudante

Carrocerías

Encargado general
Encargado de sección
Oficial de primera
Oficial de segunda
Ayudante

245
231

209
200
200

90
120

245
245

265
255
245

265
25·')
245

231
2,15
245
209
209
200
190
20.
245
231
209

245
245

265
255
245

209
200
200
90

120
~

245
245
245
231
231
245

245
231
231
245
245
209
209
200
190
209
245
2al

Pui!rtas planas

Encargado general
Encargado de sección
Jefe de equipo .
Oficial de primera de fabricación en torno () má-

quina plana .
Oficial de primera de fabricación de prensadQ
Oficial de primera o AserradQr de primera
Oficial de segunda defab,icaci6n
Reparador de puertas
Conductor " , " .

Personal masculino:

Encargado general
Encargado de sección
Jefe de equipo ..
Oficial de primera de fabricación de torno o ma-

quina plana .. 0 " •• " ••• " •••••

Oficial de primera de fabricación de prensado
0111;181 de primera de fabricación o Aserrador de

primera .
Oficial de segunda de fabricación
Reparador de tableros y/o de caras y chapas finas,
Conductor ..
Fogonero .. .. .
Capataz de Peones .., .
Ayudante de Oficial de fabricación
Peones especialistas .
Peones .................•.... , , .
Personal de almacén de productos terminados
Afilador de primera
Afilador de segunda

Personal femenino:

Oficiala de fabricación
Ayudanta de fabricación
Mujer de limpieza .
Aprendiza de primera .._
Aprendiza de segunda .....

Tableros alistonados

Encargado general
Encargado de sección .
Jefe de equipo
Oficial de primera de fabt 'eaeJón en tomo o má

quina plana 0> ••••••• <0 'O ••

Oficial de primera de fabricación de prensadu
Oficial de primera de fabricación o Aserrador de

primera ,.........•....
Oficial de segunda de fabricación
Reparador de tableros y/o de caras de chapas

finas ;" 'H' .

Conductor
Fogonero
Capataz de Peones
Ayudante de Oficial de fabricación
Peón especialista . . , ..
Peón' . .
Personal de almacén de productos terminados
Afilador de primera 0>. '

Afilador de segunda ...
Ayudante Afilador ...

Personal femenino:

Oficiala de fabricación
Ayudanta de fabricación
Mujer de limpieza ««

Aprendiza de primera "
Aprendiza de segunda .
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Pesetas
diarias
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Pesetas
diarias

Ai>errador de sierra circular
Peón espeGializado
Peón
Oficial de máquinas

Embalajes industriales y cajas divérsas:

Encargado
Oficial de primera
Oficial de segunda
Ayudante
Peón especializado
Peón .

231
200
190
2:n

265
245

231
209
200
190

Personal fehwnino:

.Pulidont
Em.baJaclora

ll,letro.'; de ''1acie'il

¡;~ncarg'ldo

Oficial du jJrimera
Oficial d,,) <;pgunda
Ayudante
Aserrador db fJl'jmera
A:;orrndor de segunda
Ayudante asenudo r

Peón

2{J9

200

265
245
231
200
245
231
209
lOO

Montaie:

Encargado
Oficial fijador o testero
Oficial davador a mano o a maquina
Fondador
Ayudante

Personal de t.1Hlquínns;

El persomd dedicado a tcrneHt y (~Jllpleado de sierras; tupis.
etcétera. ':ie (onsiderani "qulpf-1nldó" al. de CH¡'pintería mecániCa.

Sección de envases.-

Encargado de sección
Oficial Annador-c1avador
Especíalista de máquina clavadora
Marcadores
Ayudantes

Embalajes:

y engrapadora

26:)
zn
245
2:¡1
209

Personal lerl"u.:nillo

Oficialu
Ayudanla

Horcus !'o¡rOles \_' IIterbi/ios de labranza

EncargHdo g8llC;',cll
Encargad{) de sección
Oficial
Ayudante
Peón

231

209

265
255
245
200
190

Encargado
Oficial Embalador
Aserrador Amanidor
Ayudan 1.e
Peón

de sierra circular

205
24,,)

245
209
190

Per:>onaJ iCJ'ncnilIU;

Oficiala
A,illdic\nta

Persion(J<'!

2:n
209

Acuchilladores y qrlcemdores

Oficial de
Oficial de
Ayudante
Moldurista

Elliarimadores y parquets

primera
sl'gunda

245
2:H
209

Per"onal m,lsculiIIU;

Encargado
Oficial
Ayudante
Ofidal inst.alador
Ayudan!e inst.alndor
Espccialist:1l

265
245
209
231
200
200

\larco,'; y moldura.'!

Oficial Acuchillador~liíador.
Oficia.! Barnizador
Ayudante ....
Encerador

Hormas. abarcas y almadrerlns

Encargado general o Jefe de taller
Encargado de secGÍón
Modelista " .
Oficial MaquinJsta de primera
Oficial Maquinista. dé segunda
Tarugador
Oficial Chapista de primera
Oficial chapista de segunda
Ayudante chapista
Oficial despuntador de primera
Oficial despuntador de segunda
Oficial Vaciador-casador de primera .
Oficial Vaciaáor-casador de segunda
Oficial lijador de primera » •.•

Oficial liíador de segunda
Afilador .
Peón

Personal femenino;

Rematadora

24':;

243
209
209

2{j:i
25:')
25:)
24;:;
2~¡

209
245
231
209
245
231
24;;
231
245
231
245

190

209

Personal femenJno

CJavadora
Urdidora
Ribdeadora
Oficiala..dl" segunda
Ayudanta

:-,'ección de (¡parejado y adorno

Oficial de prill1Cl'u
Ayudante
Eqpf-'ci~l¡j';1;)

Sección de Decorado

Oficia! de primera
Oficial de segu nda
Ayudante
Especialista

Sección df? fl1arqueo·

Oficial
Ayudat1te
Espccialis.ta

..

231
231
2m
231
209

265

245
200
200

245
231
200
200

245
200
200

Tacones, zócq!os y cambri/lones

Encargado general
Encargado de sección ..
Oficial de primera ..
Oficial de segunda ..
Aserrador de primera
Aserrador de segunda
Ayudante " .

26;,

255
24[)

231
24.1
2,11
209

Carpintería de ribera

Encargado
Calafate
Ayudante de Calafate
Oficial de primera
Oficial-de segUnda
Ayudante
Peón especial ista
Peón

265
231
200
245
2:H
209
200
190
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255
245
231
209

Sección de ,pintura:

Encargado .««_. < « ..

Oficial de primera .
Oficial de segunda
Ayudante

Sección de carpintería blanca:

Los productores ocupados en esta sección de carpintería
blanca serán encuadrados 'Por la labor que H:Jalícen y eficiencia
profesional en las mismas categorías que estahlece esta Orde
nanza.para las industrias de Carpintería de taller, Ebanistería,
etcétera.

Juguetería

Encargado
Encargado de sección
Oficial-.preparador
Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial primera de máqu· nas
Oficial segunda de máquinas
Ayudante de máquinas
Oficial de primera pintor decorador
Oficíal de segunda pintor decorador
Oficial lijador
Ayudante

265
2.'55
253
245
231
245
231
209
245
231
231
209

Perchas y colgadores de madera

Personal masculino:

Encargado general .
Encargado de sección
Oficial de primera _, o •• " ••

Oficial de segunda . _,_ ,..
Aserrador de primera ,.. ,
Aserrador de segunda ' .
Tupidor de primera » •••••

Tupidor de segunda .
Ayudante » " •

Peón "0-' ..

Personal femenino:

Oficiala de primera
Oficiala de segunda

Puños para paraguas y bastones

Personal masculino:

Encargado general
Encargado de sección
Oficial de primera .
Oficial de segunda ..
Ayudante " .

Personal femenino:

Oficiala de pri~era de pintura
Oficiala de segunda de pintura
AyU,danta de pintura .
Oficiala de primera de taller

~ .Oficiala de segunda de taller
Ayudanta de' taller

Boquillas, pipas y objetos simila re..,'

Personal masculino: ,1

Encargado general
Encargado de sección .
Oficial de primera ..
Oficlal de segunda ..
AyUdante , >., •..•••••••

Personal fem-enlno:
"

Pulimentadora ..
Pintora al duco

•Polea.s

Equiparados a Carpintería de Taller y Ebani~terí&.

Baúles

Equiparados a Carpintería de Taller.

Lápices de madera

Equiparados a Carpintería de Taller

Pinzas para la_ ropa

Equiparados a Carpintería de Taller.

Ataúdes

Equiparados a Carpiteríu de'Taller y Ebanistería.

265
255
245
231
245
231
245
231
200
190

2:'11
209

265
255
245
2.31
200

245
231
200
245
231
209

265
255
245
231
200

231
231

Personal femenino:

Encargada
Encargada de secCÍón
Oficiala de primera
Oficiala de segunda
Oficiala de pintura
Ayudanta

Acordeonc.<;

Persona! masculino:

Encargado
Mecánico montador
Afinador de primera
Afinador de segunda
Oficial preparador '""' .
Ofküi! de primera
Oficial de segunda
Oficial primera de máqu'nas
Oficial segunda de maqutnfls
Ayudante
Peón

Pen,ana] femenino:

Encargada
Oficiala dc primera
Oficiala de seg'.ll1da
A~,'1¡jant;J

Ca,fus de ~(JIGJes

Encargado
Oficial
Ayudante

,1rticulos de depel"/t'

Seci'ión de nwquinas;

Encargado
Aserrador
Ayudante de siena
Peón especializado
Tupista de primera
Oficial de máquInas
Ayudante.,de máquinas,
Oficial )ijador

Personal dí: fábrica o taller:

Oncial de primera
Oficial de segunda
Ayudante
'Peón

Sección de pintura:

Encargado
Oficial de primera
Oficial de segunda
Ayudante
Peón

Almacenes de madera

Encargado general
Encargado de sección
Especialista ....

265
255
245
231
231
209

265
215
245
231
253
245
231
245
2:31
209
190

2:3:3

245
231
209

2.55
245
209
200
245
231
200

'231

245
231
200
200

255
215
231
209
190

"Pesetas
mensuales

9.500
7.950
6,000
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Dentro del grupo de personal de fábrica o taller, los apren
dices de cada una de las actividades e r.udustrias mencionadas
tendrán los salarios bases diarios siguientes;

Viajante
Corredor do plaza
Peón

7,600
7.600
5.700

Técnico d'_' Or::;;\J-,i¿dciun de pnnWLt
Técnico dl.~ ()I";d¡li¿:'l,~iun (k seg ''Ida
Auxiliar de OrganizHciól]
'Aspirante mayor do lB al'ío5;
Aspirante Jljc;nor dt, 18 Hilos

8.4.00
7.600
6.270
5.580
4.464

P(~Sf)t.a$

!:l;arl,U¡

Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo ano
Aprendiz de tercer año
Aprendiz de cuarto año ...

90
120
140
170

MINISTERIO DE INDUSTRIA

PERSONAL SL'BALn:RNQ

Capataz de Peones especialistas
Capataz de Peones .1..,
Listero ... ,.... :
Almacenero
Pesador o Basculero
Dependiente de economato
Conductor de vehículo mecánico de primera
Conductor de veh1culo mecánico de segunda (O
Conductor de turismo
Carretero .
Guarda o Vigilante
Ordenanza ....
Portero
Botones o Recadero de 14 años
Botones o Recadero de 15 aiJos
Botones o Recadero de 16 años
Botones o Recadero de 17 años

Mujer de limpieza

PERSQSAL ADMINISTRATIVO

Jefe de oficína
Oficial d'e primera
Oficial de segunda
Auxiliar
Aspirante mayor de lB aúas
Aspirante menor de 18 años
Telefonista ._
Mecanógrafa
Viajante
Corredo¡' de plaza

PEHSQNAL T'¡::C'KICO

SUbgl'UP0 ni

Proyectista
Jefe de taileres
Jefe de taller
Delineante
Auxiliar Analista

Subgrupo bJ

Ingenieros ¡écnícos
Ayudantes Tecnico-Sanitarios
Enfermera titulada'

Subgrupo el

)ficina de Organización del Trabajo:

Jefe de Organización de primera
Jefe de Organización de segunda

Pesetas
mcnsli"lei

6.930
6.270
6.270
tL270
6.270
6270
7.350
6.930
6.930
7.350
6.930
6.270
6.930
2.700
a.BOO
4.200
5.100

i'ésctas
(¡iUl"jas

200

Pesetas
menSU,lles

9.500
8.400
7.600
6.270
5.580
4.464
6.270
6.270
7.600
7,600

0 ..50il
8.400
7,600
7,600
6.270

~ 9.QüO
B.aoo
6.930

9.500
• 9.000

onDEN de 5 de noviembre de 19'i'J por la que se
establece el modelo de relación de vehículos refor
mados previa autOrización.

Ilustrísimo sellor:

El apartado primero del artículo 254 del vigente Código de
[a Circulacion establece la obligación de dar cuenta semestral
mente a las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Indus
tria de los vehiculos que hubiesen sido' modificados o repara
dos previa autorización durante aquel perIodo, remitiendo Te
lación de los mismos, de acuerdo con 01 modelo que s'e deter
mine reglamentariamente.

En cumplimiento de lo establecido en la disposición cHada,
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~·-Los constructores y reparadores de automóviles
deben remitir semestralmente a la Delegación Provincial del
M:'nisterio de Industria en la que estén inscritos, una relación
de los vehiculos que hayan sido modificados o reparados pre
via autorización, durante aquel período, en el modelo que figu~

la como anexo a la presente Orden.
Segundo.---Las reparaciones consistentes en la sustitución

(:e1 motor por otro de iguales marca y características no se
incluirán en las relaciones a que se refiere la presente Orden.

Tercero.-Para cada año natural se presentarán dos rela
ciones, que comprenderán cada una las reformas efectuadas
Bn los dos semestres naturales, fechadas en 30 de junio y 31 de
diciem breo

Cua~rto.-El plazo maximo para la presentación de aquellas
relaciones será el de veinte dias naturales a partir de la fecha
ele su vencimiento.

Quint.o.--Las relaciones seme:::trales de vehículos reforma
dos se remitirán, por duplicado, devolviéndose la copia al inte
resado una vez sellada por la Delegación Provincial del. Minis
lerio' de Industria; dichas relaciones deben presentarse aun
cuando en el período a que ccrn~spondHn no se hubiese efec
tuado ninguna reforma autorizada.

Sexto.-El modelo de relüc1ón que Ee apl'ucba por la pre
sente Orden deberá utilizarse a partir de la corr~spondiente al
primer semeslre de 1974, inclusive, y podrá faólitarse por las
Delegaciones Provinciales dtd Ministr~rio de Industria a pfJlj
ción de los j ntere:3a.dos

Septimo,--La omisión en la pj"f'~;cntación de las relaciones
semestrales de vehícl¡]oS reformndüs previa. autorizacjón se
sancionará con arreglo a lo e~tab¡ecídu en el vigen!e Código
de la Circulación,

Octavo.-La no presentación de las reladones dontro del
plazo establecido en el puo(.o cuarto de la presente Orden se
considerará como omisión de la obligación impuesta en el
8rticulo 254 elel Código de la Circulación.

D1SPOSIClONFlN AL

La presente Ordt1jl entrará en vigor II P¡¡,j'¡jr de 1 de enero
de 1974.

Lo que comunico a V. 1. para su cOlwcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afiüs.
Madrid, 5 de noviembre de 197:1

(lJ Será conductor de vehículo m:cánlco de primera el productor
que, además de realízar el trabajo propio de su oficia de canductoc
IlOsee conocimientos suficientes de mecániCa para la reparax:ión d"
plx¡uC'flas avcrias; en caso de que sea solamente conductor, será con
liid",rHdo da segunda.

LOPEZ DE LETON.}

Ilmo. Sr Dire(jof general dé' industrias Siderometalúrgit:as
y Navales.


